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Intentada la notificación del inicio de exp. sancionador, conforme al artículo 44, de 1 de
octubre del 2015, sin haberse podido practicar la misma al encontrarse ausente de su domicilio,
por medio del presente anuncio se procede a notificar a:

- Expediente  2022/14886:  se  notifica  al  Pasaporte  italiano  AY873812D, el  inicio  de
expediente sancionador, por haber procedido presuntamente, , a la reducción de copa de dos
ejemplares  de  ciprés,  ubicado  en  Urb.  Guadalmina  Alta  C/21  casa  645  de  San  Pedro
Alcántara de Marbella (Málaga) (REF, CATASTRAL 0688106UF2308N0001OA), siendo
los trabajos realizados, ejecutados sin licencia municipal. 

 Los hechos relatados pueden ser constitutivos de infracción administrativa MUY GRAVE
de conformidad con el art 29 de la Ordenanza reguladora del uso y protección de zonas
verdes y arbolado del Municipio de Marbella (BOP nº 69 suplemento I Edicto 1824/2016 de
Málaga de fecha 13/04/16), dicha sanción viene tipificada en el art 36.2 A.h)

Informándole,  que dispone, de conformidad con lo establecido en el art 75 de la Ley
39/2015, de 1 de octubre, para a formular alegaciones y utilizar los medios de defensa a que
a su derecho convenga, disponiendo, en el plazo de diez, en caso de no efectuar alegaciones
en el plazo indicado, el acuerdo iniciado del procedimiento podrá ser considerado propuesta
de resolución de conformidad con el art 89 de la mencionada Ley.
 

Lo que le traslado a los efectos oportunos, indicándole que contra este acto no cabe
recurso alguno por ser de trámite, conforme a lo dispuesto en el art 112 de la Ley 39/2015,
de 1 de octubre de procedimiento Administrativo de las Administraciones Públicas.

                Marbella  a firma de fecha electrónica
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Ordenanza reguladora del uso de medios electrónicos en el ámbito del Ayuntamiento de Marbella.
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Ordenanza%20medios%20electronicos.pdf
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https://sede.malaga.es/normativa/politica_de_firma_1.0.pdf

Procedimiento de creación y utilización del sello electrónico de órgano del Titular del Órgano de Apoyo a la Junta De Gobierno Local:
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/sello%20organo%20marbella.pdf

Convenio de colaboración entre la Diputación Provincial de Málaga y el Ayuntamiento de Marbella en materia de desarrollo de:
servicios públicos electrónicos de 25 de Octubre de 2018
https://sede.malaga.es/marbella/normativa/Decreto%20convenio%20Marbella.pdf

Aplicación del sistema de Código Seguro de Verificación (CSV) en el ámbito de la Diputación Provincial de Málaga:
https://sede.malaga.es/normativa/decreto_CSV.pdf
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